
ENTRADA DESCRIPTIVA CON LA APLICACIÓN DE LA NORMA APROBADA PARA EL ARCHIVO NACIONAL Y CON BASE NORMA ISAD (G)
FONDO TRIBUNAL DE SERVICIO CIVIL	


1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

1.1 CÓDIGO DE REFERENCIA: CR-AN-AH-PREP-TSC-EXPGD-000001-000533

1.2 TÍTULO: Tribunal de Servicio Civil

1.3 FECHAS (S): 1953 1995
 
1.4 NIVEL DE DESCRIPCIÓN: Fondo

1.5 VOLUMEN Y SOPORTE DE LA UNIDAD DE DESCRIPCIÓN: 2.50 m (18 cajas=533 unidades documentales)

1. ÁREA DE CONTEXTO

2.1 NOMBRE DEL O DE LOS PRODUCTOR (ES) / COLECCIONISTA (S): Tribunal de Servicio Civil.

2.2 HISTORIA INSTITUCIONAL / RESEÑA BIOGRÁFICA: El Tribunal de Servicio Civil nace con el Estatuto de Servicio Civil, Ley N° 1581 de 30 de mayo de 1953, que desarrolla los principios fundamentales recogidos en los artículos 191 y 192 de la Constitución Política, el Reglamento del Estatuto de Servicio Civil, con el Decreto Ejecutivo N° 21 de 14 de diciembre de 1954 y sus respectivas reformas. A nivel propiamente estatuario, es el Título III, adicionado por la Ley N° 6155 de 28 de noviembre de 1977 Capítulo I, el que delimita aspectos relativos a su organización y atribuciones, complementando con el Reglamento de Organización, Funciones y Procedimientos del Tribunal de Servicio Civil, Decreto Ejecutivo N° 34067-MP de 23 de agosto de 2007.

Antes de la creación del Régimen de Servicio Civil, el nombramiento y la remoción de los funcionarios públicos eran realizados libremente por el Poder Ejecutivo (presidente y ministros). Esta práctica era conocida como Botín Político, ya que, con el cambio de gobierno, gran parte de los servidores públicos eran removidos de sus cargos para ser sustituidos por personas afines a la nueva administración. Esta situación afectaba no solo la estabilidad laboral de los trabajadores, sino también la eficiencia de la Administración Pública, debido a la separación de servidores con amplia experiencia y capacidad, quienes podían contribuir significativamente al fortalecimiento institucional del Estado. Esta práctica se mantuvo durante varios años y constituyó uno de los principales factores que evidenciaron la necesidad de establecer un régimen que regulara la función pública.

Durante la primera administración de Ricardo Jiménez Oremuno (1910-1914) se presentó un primer intento orientado a otorgar estabilidad laboral a los maestros; sin embargo, dicha iniciativa no prosperó al ser considerada inconstitucional, debido a que la Constitución Política establecía que “corresponde al Poder Ejecutivo el libre nombramiento y remoción de los funcionarios públicos”. Posteriormente, con la promulgación de la Ley N° 1581 del 30 de mayo de 1953, sustentada en los artículos 191 y 192 de la Constitución Política, se logró la creación del Estatuto de Servicio Civil. De acuerdo con lo dispuesto en su artículo 1°, este estatuto, junto con sus reglamentos, tiene como finalidad regular las relaciones entre el Poder Ejecutivo y sus servidores, con el propósito de garantizar la eficiencia de la Administración Pública y brindar protección a dichos funcionarios. A partir de este marco normativo se dio origen a la Dirección General de Servicio Civil y al Tribunal de Servicio Civil el cual es el órgano competente para conocer en primera instancia casos de despido y recursos contra resoluciones de la Dirección General de Servicio Civil, garantizando los derechos de los servidores públicos amparados a este régimen.

Posteriormente, en La Gaceta Alcance N° 7636 a La Gaceta N° 158, del 19 de agosto de 1976, se publicó un proyecto de ley para la adición de un nuevo Título III al Estatuto de Servicio Civil, en el cual se planteaba la necesidad de llevar a cabo una reorganización del Tribunal de Servicio Civil, con el propósito de dotarlo de los instrumentos técnicos necesarios para el adecuado cumplimiento de sus funciones. Más adelante, en el Alcance N° 151 a La Gaceta N° 200, del 22 de octubre de 1977, se publicó el dictamen afirmativo de mayoría que respaldaba dicha iniciativa. Finalmente, mediante la Ley N° 6155 del 28 de noviembre de 1977, publicada en el Alcance N° 187 a La Gaceta N° 242 del 22 de diciembre de ese mismo año, se incorporó el Título III, denominado “Del Tribunal de Servicio Civil”, como una adición al Estatuto de Servicio Civil.

Durante más de treinta años se interpretó que el Tribunal actuaba como un órgano de carácter jurisdiccional. No obstante, en 1990 la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, mediante el voto N° 1148-90 del 21 de setiembre de 1990, determinó que se trata de un órgano de instancia administrativa. En consecuencia, sus resoluciones agotan la vía administrativa, lo que permite posteriormente acudir a las vías jurisdiccionales correspondientes. En el Tribunal de Servicio Civil se garantizan los principios del debido proceso en relación con los asuntos sometidos a su conocimiento. Asimismo, de conformidad con el artículo 185 del Estatuto de Servicio Civil, a este órgano se le otorgó independencia funcional y de criterio, así como la facultad de dictar su propio Reglamento Interior y realizar los nombramientos de su personal conforme al procedimiento de selección establecido en el Estatuto de Servicio Civil, su reglamento y lo dispuesto en la Ley General del Presupuesto. El Tribunal es una entidad adscrita del Ministerio de la Presidencia, sin de dependencia jerárquica del presidente para dictar resoluciones, actuando como tribunal administrativo independiente, conforme a la Ley.

2.3 HISTORIA ARCHIVÍSTICA: Los documentos permanecieron en la institución hasta el momento de su transferencia al Archivo Nacional. La transferencia asignada para los documentos es T31-2012.

2.4 FORMA DE INGRESO: Transferencia
 
1. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA.

2. ALCANCE Y CONTENIDO: Expedientes de Gestiones de Despido

2. VALORACIÓN, SELECCIÓN Y ELIMINACIÓN: Valor científico y cultural, y conservación permanente, valorada de conformidad con la Ley 7202 del 24 de octubre de 1990. 

2. NUEVOS INGRESOS: Fondo abierto

2. ORGANIZACIÓN: 

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DEL ARCHIVO HISTÓRICO

	PODER EJECUTIVO

	FONDO NIVEL I
	FONDO NIVEL II
	SERIES

	Presidencia de la República (PREP)
	
	

	
	Tribunal de Servicio Civil (TSC)
	Expedientes de Gestiones de Despido (EXPGD)



1. ÁREA DE CONDICIONES DE ACCESO Y UTILIZACIÓN.

3. CONDICIONES DE ACCESO: Acceso libre.

3. [bookmark: OLE_LINK3]CONDICIONES DE REPRODUCCIÓN: Mediante fotocopia o digitalización, de acuerdo con el estado de conservación de los documentos, según resolución dictada por la Dirección General del Archivo Nacional DG-02-2018 del 18 de abril de 2018 y lo dispuesto en el Reglamento Ejecutivo a la Ley 7202, Decreto Ejecutivo 40554-C de 29 de junio de 2017 y la resolución DGAN-29-2021 de 2 de marzo de 2021 de Lineamientos básicos para que las personas usuarias de todos los despachos de atención al público del Archivo Nacional, puedan tomar fotografías digitales a los documentos en soporte papel.

3. CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y REQUISITOS TÉCNICOS: Buen estado de conservación.

4.5. INSTRUMENTOS DE DESCRIPCIÓN: Base de datos e inventario. 

1. ÁREA DE DOCUMENTACIÓN ASOCIADA.

5.3 UNIDADES DE DESCRIPCIÓN RELACIONADAS: Ministerio de Cultura y Juventud; Ministerio de Agricultura y Ganadería; Manuel Mora Valverde; Ministerio de Gobernación; Presidencia de la República; Ministerio de Economía, Industria y Comercio y Asamblea Legislativa.

1. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN.

0. NOTA DEL ARCHIVERO: Entrada descriptiva elaborada por Gabriela Moya Jiménez, profesional de la Unidad de Organización y Control de Documentos del Departamento de Archivo Histórico.

Fuentes consultadas:
-Tribunal de Servicio Civil. (s. f.). Historia del TSC. Recuperado el 27 de marzo de 2026, https://www.tsc.go.cr/sobre-el-tsc/historia-tsc/

0.  REGLAS O NORMAS: 
- Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes (2003). Ley del Sistema Nacional de Archivos Nº 7202 del 24 de octubre de 1990 y su Reglamento. San José, Costa Rica, 3 ed. Enero de 2003.

- Consejo Internacional de Archivos. ISAD (G) (2000). Norma Internacional General de Descripción Archivística. Madrid, Subdirección de los Archivos Estatales.

- Dirección General del Archivo Nacional (2010). Aplicación de la Norma Internacional de Descripción ISAD (G) en el Archivo Nacional. Actualizada en mayo de 2011.

7.3 FECHA (S) DE LA (S) DESCRIPCIÓN (ES): 2026-03-31. Revisada y aprobada por la Comisión de Descripción del Archivo Nacional, sesión 2-2026 del 12 de mayo de 2026.
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